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El Ministerio de Energía y Minas, les invita a participar en el Proceso de Compra por Debajo del Umbral 
de referencia No. MEM-DAF-CD-2025-0110, “Contratación de servicio de refrigerio y almuerzo pre­
empacado para auditoría externa de la norma 150270001:2022”. La presente invitación se hace de 
conformidad con los artículos No. 16 y 17 de la Ley No. 340-06 de fecha dieciocho (18) de agosto del dos 
mil seis (2006) sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su posterior 
modificación contenida en la Ley No. 49-06 de fecha seis (6) de diciembre del dos mil seis (2006).

Solicitud de refrigerio y almuerzo pre-empacado para la 
Auditoría Externa de la norma 150270001:2022.
Fechas: 14 al 18 de julio de 2025
Lugar: Instalaciones del MEM
Cantidad de personas: 15
Horario: 8:00 am a 4:00pm

• Pinchitos de pollo
• Rollitos de jamón y queso
• Tortilla española
• Canapés rellenos
• Mini cheesecake
• Jugo natural

FICHA TECNICA
DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Unidad de Cantidad
Medida Solicitada
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Almuerzo pre-empacado para 15 Pax:

Martes 15 de julio de 2025

Refrigerio pre-empacado para 15 Pax:

Almuerzo pre-empacado para 15 Pax:

Miércoles 16 de julio de 2025

Refrigerio pre-empacado para 15 Pax:
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• Arroz primaveral
• Filete de res a la pimienta
• Lasaña de tres quesos
• Ensalada mézclum de lechugas
• Tomates cherries y queso
• Flan de leche
• Jugo natural

• Picho de pollo teriyaki y pimientos de colores
• Mini croissant relleno de jamón y queso crema
• Bolita de queso
• Quipe
• Cinamon Rolls
• Jugo natural

• Arroz con puerro y tocineta
• Pechuga de pollo al cordon blue
• Pastelón de plátano maduro de queso y carne de res
• Ensalada cesar
• Cheesecake
• Jugo natural

• Tartico de atún
• Pincho capresa
• Mini catibía de res

iff
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Almuerzo pre-empacado para 15 Pax:

Jueves 17 de julio de 2025

Refrigerio pre-empacado para 15 Pax:

Almuerzo pre-empacado para 15 Pax:

Viernes 18 de julio de 2025
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• Mini croissant de cream cheese
• Galletas de chocolate chips
• Jugo natural

• Moro de guandules
• Filetes de cerdo en salsa de hongos
• Papas salteadas
• Ensalada rusa
• Tres leches
• Jugo natural

• Mini wraps de genoa y rúcula
• Mini sándwich de queso crema
• Pinchitos de jamón, queso y aceitunas
• Pastelitos de pollo
• Brownie
• Jugo natural

• Arroz con plátano maduro y puerro
• Filete de dorado a la criolla
• Lasaña de res y queso mozzarella
• Ensalada mixta
• Dulces típicos
• Jugo natural

GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA
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Refrigerio pre-empacado para 15 Pax:

Almuerzo pre-empacado para 15 Pax:

envasesen

Entrega puntual el día del evento con personal uniformado.
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• Pinchitos capresa
• Sadwichitos de cream cheese y nueces
• Wraps de pastrami, rúcula y queso holandés
• Mini catibía tres quesos
• Strudel de manzana
• Jugo natural

• Moro de habichuelas rojas
• Bistec encebollado y pimiento rojo
• Envoltines de berenjena
• Ensalada mézclum de lechugas, tomates cherries y queso
• Coco al horno
• Jugo natural

Alimentos empacados individualmente 
biodegradables según aplique.

Documentación para presentar (al día)________________________________________
a) Registro Nacional de Proveedores del Estado (RPE). Tener inscrito en su RPE la siguiente 

actividad comercial: 90101802- Servicios de comidas a domicilio.
b) Formulario (SNCC.F.033) Presentación de Oferta Económica o cotización. (No 

Subsanable).
c) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).
d) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).
e) Copia de Certificado de Registro Mercantil.
f) Certificación de MIPYMES, vigente, (si aplica).
g) Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas).
h) Formulario de debida diligencia.
i) Certificado de regulación sanitaria emitida por el Ministerio de Salud Pública.
j) Certificación sanitaria y de manipulación de alimentos del personal que prestará el servicio.
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Objetivo general

Descripción del servicio

Resultados esperados

Cumplimiento de requerimiento de la actividad según las especificaciones técnicas.

Horario del servicio
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Garantizar un servicio de alimentación adecuado, higiénico, oportuno y conforme al requerimiento 
nutricional mínimo, durante el evento organizado por el MEMRD.

-Servicio de refrigerios y almuerzos pre-empacados para el evento presencial.
-El servicio será prestado de forma dividida por los días del evento.

-El proveedor deberá suministrar los alimentos ya preparados, incluyendo utensilios desechadles 
biodegradables, servilletas, jugos naturales.

Refrigerio Matutino pre-empacado: entrega 8:00 am.
Almuerzo pre-empacado: entrega 11:30 a.m.

€
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Tiempo y Lugar de Entrega
Los servicios se ejecutarán en:
En las instalaciones del MEMRD en Santo Domingo, Distrito Nacional.
El plazo estimado de ejecución de la orden de compra es de cinco (5) días, a partir de la firma de la orden 
de compra y según cronograma de los días emitido por el MEMRD.

Frecuencia y duración del servicio

Prestación conforme a cronograma de los días planificado por el MEMRD cinco (05) días.

Facturación y Condiciones de Pago
El oferente acepta que el pago de los bienes o servicios será a treinta (30) días luego de haber realizado la 
entrega de estos. Las facturas deben ser remitidas, firmadas y selladas al Ministerio de Energía y Minas 
(MEM), RNC No. 430-14636-6, con Número de Comprobante Gubernamental y el área requirente debe 
realizar un recibido conforme de los bienes o servicios.

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
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Responsabilidades del Proveedor
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a) Proveer todos los bienes o servicios de acuerdo con el tiempo de entrega establecido.
b) Obrar con lealtad y buena fe en el suministro de los bienes o servicios objeto de la contratación, evitando 

dilaciones;
c) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir 

algún hecho;
d) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada a los fines de la elaboración 

de su propuesta.
e) La adjudicación se realizará al oferente que cumpla con todos los requisitos técnicos, legales 

y administrativos establecidos, y que presente la mejor propuesta en términos de calidad y 
costo.

f) El proveedor adjudicado deberá firmar el contrato y cumplir con los plazos, especificaciones 
y condiciones acordadas.

g) El Ministerio de Energía y Minas se reserva el derecho de rechazar ofertas que no cumplan 
con los requisitos o que no se ajusten al presupuesto disponible.

h) La adjudicación estará sujeta a lo dispuesto en la Ley No. 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones Públicas y su reglamento.

i) Cualquier incumplimiento por parte del proveedor podrá dar lugar a la aplicación de 
penalidades o a la rescisión del contrato.
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